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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de 
abril del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2021-00480-00, con contestación de la demanda. 
Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora ANGELICA YOHANA 

ORJUELA CASTAÑEDA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 
1.102.809.220 y T. P. No. 190.865 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
calidad de apoderada de MANAGEMENT + DEVELOPMENT 

CONSTRUCTORA S.A.S. – M+D CONSTRUCTORA S.A.S., conforme con el 
poder allegado. 
 

2. TIENE por contestada la demanda por parte de MANAGEMENT + 
DEVELOPMENT CONSTRUCTORA S.A.S. – M+D CONSTRUCTORA 
S.A.S.  
 

3. INADMÍTASE el llamamiento en garantía presentado por M+D 

CONSTRUCTORA S.A.S., lo anterior a fin de que se adecue a lo preceptuado 
en los arts. 25, 25 A y 26 del C.P.T.S.S. y el art. 65 del C.G.P. Para tal efecto se le 
concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena de RECHAZO. 

 
4. REQUIÉRASE a la parte demandante para que adelante los trámites de 

notificación a la demandada K.A. ASESORÍAS Y SERVICIOS S.A.S. conforme 
lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 
29 del CPTSS, como quiera que la notificación a través de correo electrónico fue 
fallida. 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 


